
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.  0566-AD-80

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Deportivo =-

- "DEFENSOR CALLAO! con domicilio en Ub, Taboadíta Manzana D-1 Lote 11 de Bella--
, »ví5ta-Callao;“JE. «¡CONSIDERANDO:

Que el Club recumente ha cumplido con Los requisitos establecídos en el Ant. 5”
del D.L.22068, modificatorio del Ant.106*del D.L.20555 para sen neconocádo ofé-

rat cíalmente y calificado como Club Deportivo Particular, en armonía con lo ordena-
Cor ts do por el Ánt.108”del D.L.20555, Ley. General de Recreación, Educación Física y -2 Deportes;

Que La referida institución deportiva cuenta con 62 asociados según el Líbro de
Regás tio presentado, de Los cuales 22 son dep or tiístas en Fútbol, debiendo la en

Eo; ecuocente afiliarse definitivamente a La Liga Distrital de Fútbol del Ca=
»

A——y conformidad con el Ant.108*”del D.L.20555, D.L.21371 y Ants.5*y 13”del D.L.

on Los ¿nformes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de la Ofá4cina
de zoría Jurtdica y con la opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;

“SE eESuELOE

ARTICULO PRIMERO .- RECONOCER al Club Deportivo "DEFENSOR CALLAO" de Bellavista -
A Callao, como Club Deportivo Particular, perteneciente al Sís-Loma Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes .

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatu-
tos de La indicada entidad deportiva, permitirán su nsoráp--

ción en Los Regístios Públicos.

El Club remitirá al INRED copa de La constancía de su inscripción en los Regás
tros Públicos, para efectos de su ¿nscrupción en Los Registnos Adminis tnatávos -
de La Dirección Nacional de Deportes .

Regis tes eycomuna uese,
N
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO : Reconocimiento Oficial Club Deportivo
DEFENSOR CALLAO.

INFORME N*319-04J- 80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO :

1.- El Club Deportivo DEFENSOR CALLAO ha solicitado al INRED 4u re
conocimiento ofícial como Club Deportivo Particular, ¿ntegran-
te del Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y De--
portes . De acuerdo con Lo informado por La Dirección Nacional
de Deportes ha cumplido con los requisitos establecidos por el
Ant.5"del D.L.22068, modificatornio del Ant.106”del D.L.20555 y
armonta con Lo estipulado en el Axt.108”del D.L.20555 Ley Gene
ral de Recreación, Educación Física y Deportes, asÉ como con
el Manual de Procedimientos res pectúvo.

Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede
otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación
E lo dispuesto por el Ant.108”del D,L.20555 y Arts. 5%y 13* -
el D.L.22068,

La Resolución de 4u reconocimiento permitirá la respectiva ns
vripción en Los Regístios Públicos, con ameglo al D.L.21371.—

Lima, 16 de Setiembre de 1980,
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